
Señores:  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA CUNDINAMARCA 
E.               S.                    D. 
 
 
REF: PROCESO DE PERTENENCIA No. 2022-00134 
DEMANDANTE: CARLOS ADALBER CALDAS SANDOVAL 
DEMANDADOS:  ABEL CASTRO ORJUELA, YELY ALCIRA ESPINOSA SALCEDO Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS EDUARDO CALDAS 
SANABRIA Y OTROS 

 
 
ISIDRO CASTRO ORJUELA, también mayor de edad y de esta vecindad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 3.090.302 expedida en Machetá Cundinamarca y con 
Tarjeta Profesional número 102.258 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y 
actuado en calidad de apoderado judicial de ABEL CASTRO ORJUELA y YELI ALCIRA 
ESPINOSA SALCEDO, mayores de edad vecinos y residentes en el Municipio de Machetá, 
de conformidad con el poder otorgado, me permito dar contestación a la demanda de la 
referencia y proponer excepciones, en los siguientes términos: 
 
EN CUANTO A LOS HECHOS. 
 
AL HECHO PRIMERO: No es cierto. Según el plano aportado con la subsanación de la 
demanda, dice el apoderado de la parte actora que “POR EL ESTE”, colinda con el predio 
identificado con código predial 25426000100040672000, y según el plano dice que es 
000100040673000; lo mismo sucede con el lindero “POR EL OESTE”, donde se dice que 
colinda con el predio identificado con código predial 25426000100040666000, sin 
embargo conforme a la información del IGAC, en este costado linda con el numero 
catastral 000100040672000. Es decir que los linderos no corresponden a la información 
del levantamiento topográfico y tampoco coinciden con la información de IGAC, en el 
plano del predio se menciona como colindante al señor ABEL CASTRO, con los predios 
identificados catastralmente con los números 000100040670000 y 000100040671000, 
lo cual no es cierto.  
 
AL HECHO SEGUNDO: No es cierto. No es verdad lo afirmado por la apoderada de la 
actora, quien manifiesta que su cliente haya venido poseyendo en diferentes extensiones 
los predios denominados EL CAPRICHO 2, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria número 154-28192 de propiedad de mis poderdantes ABEL CASTRO 
ORJUELA y YELY ALCIRA ESPINOSA SALCEDO, toda vez que los linderos de los predios EL 
LOTE con folio de matrícula inmobiliaria número 154-30699 y el predio EL CAPRICHO 2, 
con folio de matrícula 154-28192, están plenamente identificados por sus linderos, como 
consta en las escrituras públicas número 104 de fecha 03 de junio de 1997 de la notaria 
única de Machetá y la escritura pública 1074 de fecha 21 de diciembre de 2021 de la 
notaria única de Tocancipá, donde confluyen los linderos de la cabecera de los aquí 
demandados ABEL CASTRO ORJUELA y YELY ALCIRA ESPINOSA, que dice “por la 
cabecera, linda con terrenos de CARLOS EDUARDO CALDAS SANABRIA” y en el lindero de 
la escritura 104 de 1997, ya mencionada, dice: “Por el segundo costado, o sea por el pie, 
partiendo de un mojón de piedra clavado, sigue en línea recta por cerca de alambre a 
encontrar un árbol de Laurel y de éste sigue a un lindero clavado al pie de un árbol 
Chizo, separa terrenos del vendedor GONZALO HERNANDO SANABRIA MELO, en ciento 
treinta (130) metros más o menos”. Linderos que a la fecha están tal y como aparecen en 
los diferentes títulos escriturarios, toda vez que el señor GONZALO HERNANDO 
SANABRIA MELO, vendió el remanente de la finca al señor PUBLIO ALFONSO CALDAS 
SANABRIA y ANA TERESA MUÑOZ DE CALDAS,  hoy de mis poderdantes. Luego no es 
cierto que los linderos puestos de presente en éste hecho, en el literal B, sean los de la 
propiedad de mis poderdantes, pues la escritura 1157 del 27de diciembre de 1995 der la 
notaria única de Chocontá, es de la división material del predio originariamente, el cual 



fue adquirido en común y proindiviso entre los señores PUBLIO ALFONSO CALDAS 
SANABRIA y GONZALO HERNANDO SANABRIA MELO. 
  
AL HECHO TERCERO: No me consta. De acuerdo al recaudo probatorio se determinará si 
ha ejercido la posesión como señor y dueño y tendrá que demostrar que ocupa en 
diferente extensión el predio denominado EL CAPRICHO 2, como lo afirma sin razón en el 
anterior hecho. 
 
AL HECHO CUARTO: Es cierto. Sin embargo el impuesto de los años 2021, 2022 y 2023, 
han sido pagados en su totalidad por mis poderdantes. 
 
AL HECHO QUINTO: No me consta que haya ejercido como señor y dueño el colindante 
de mis poderdantes. 
 
AL HECHO SEXTO: No es cierto. En los certificados especiales el señor registrador de 
instrumentos públicos de Chocontá, certifico que en el predio EL LOTE, con folio de 
matrícula 154-30699, aparece como titular de derecho real CARLOS EDUARDO CALDAS 
SANABRIA y en el predio EL CAPRICHO 2, con folio de matrícula inmobiliaria 154-28192, 
aparece como titular de derechos reales ABEL CASTRO ORJUELA y YELY ALCIRA 
ESPINOSA SALCEDO, pero no aparecen el señor GONZALO HERNANDO SANABRIA MELO.  
Por otra parte no es cierto que el demandante desconozca el domicilio y dirección de 
residencia de mis representados, afirmación que hace bajo la gravedad de juramente, sin 
embargo en la escritura pública número 1074 de fecha 21 de diciembre de 2021 de la 
notaria única de Tocancipá, aparece claramente en la página 6 del título, en el folio de 
las firmas la dirección que se lee “Machetá vereda solana”, luego si sabían de la dirección 
y residencia toda vez que aportaron como prueba documental el certificado de libertad y 
tradición con folio de matrícula inmobiliaria número 154-28192, en el cual aparece 
registrada dicha escritura en la anotación 13. 
 
AL HECHO SEPTIMO: No me consta, que se pruebe. 
 
A LAS PRETENSIONES 
 
Me permito manifestar desde ya que me opongo a la prosperidad a todas y cada una de 
las pretensiones en la forma pedida, toda vez que los hechos no concuerdan con la 
realidad fáctica y jurídica de acuerdo con las pruebas documentales aportadas al 
proceso con la demanda y con esta contestación, téngase en cuenta que el plano 
presentado como prueba, no cumple con los requisitos legales, pues allí solamente hace 
referencia al predio que presuntamente tiene en posesión pero no hay un plano del 
predio de mayor extensión o un plano donde se indique las franjas de terreno que se 
encuentran dentro de la propiedad de mis mandantes, igualmente sucede con la valla 
instalada que no cumple con los requisitos del artículo 375 del C.G.P.     
 

EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO. 
 

1- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR LA PASIVA 
 
Mis mandantes ALBEL CASTRO ORJUELA y YELI ALCIRA ESPINOSA SALCEDO, no tienen 
legitimación en la causa como parte pasiva dentro del proceso de la referencia, toda vez 
que el predio solicitado en usucapión está totalmente identificado por sus linderos, como 
consta en la escritura 104 de fecha 03 de junio de 1997 de la notaria única de Machetá, 
aportada como prueba documental por la parte activa, igualmente consta en el 
levantamiento topográfico que el demandante aporta como prueba que se trata del bien 
inmueble objeto de la acción prescriptiva y como lo afirma en el hecho tercero de la 
demanda subsanatoria; igualmente sucede con la propiedad de mis mandantes la cual 
está plenamente identificada por sus linderos y con folio de matrícula inmobiliaria, como 
consta en la escritura pública número 1074 de fecha 21 de diciembre de 2021 de la 
notaria única de Tocancipá. No tiene legitimación en la causa mis poderdantes porque si 



bien es cierto que los predios con folio de matrícula inmobiliaria 154-28192 y 154-
30699, comparten el numero catastral al igual que otros predios vecinos, como es el caso 
de predio denominado LOTE EL CAPRICHIO 1 con folio de matrícula 154-28191 de 
propiedad de GILMA LICIA CALDAS SEGURA, para el caso que nos ocupa no es 
importante el numero catastral, porque por este hecho no se está disputando la 
propiedad, téngase en cuenta que la propiedad de los bines inmuebles solo se disputan y 
se prueban con el certificado de libertad, el registro catastral es un indicativo para 
cobrar el impuesto predial, pero de manera alguna la propiedad y además es importante 
destacar que cada uno de los propietarios tiene en posesión sus predios de acuerdo con 
los títulos escriturarios desde hace mas de cuarenta años. La parte activa tampoco 
demostró con la demanda impetrada que parte de la posesión ejercida por el 
demandante, se encuentre incursa en la propiedad de mis poderdantes a tal punto que ni 
siquiera aportaron un plano del predio de mayor extensión o que la posesión del 
demandante abarcara parte del predio de mis defendidos, entonces el suscrito no 
entiende cómo es que en perjuicio de los demandados, la parte actora solicita al 
despacho inscribir la demanda de pertenencia en el folio de matrícula 154-28192, 
causando enorme perjuicios a sus verdaderos dueños, pudiendo adelantar un trámite 
administrativo ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, actualizando área y 
linderos de su propiedad, sin tener que acudir a demandar a personas que nada tienen 
que ver con la diferencia de área del predio del demandante y pudiendo hacer una 
sucesión toda vez que en los hechos indica que la persona que aparece como titular de 
derechos reales, es el padre del aquí demandante. 
 
Señor juez sírvase darle prosperidad a esta excepción conforme a las pruebas 
recaudadas. 
 

2- MALA FE POR LA PARTE ACTORA   
 
Según el artículo 83 de la Constitución Nacional, nos enseña que los particulares deben 
ceñirse a los postulados de la buena fe y el demandante está actuando en el presente 
asunto con mala fe, toda vez que con la prueba documental contenida en las escrituras 
públicas, certificados de libertad y tradición y el levantamiento topográfico, aportados 
con la demanda, está demostrando que el predio objeto de usucapión, consta en 
escritura pública, tiene certificado de libertad y tradición, que la posesión la ejercen 
única y exclusivamente sobre el predio denominado EL LOTE identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 154-30699, el cual se desprendió o desenglobo de la matricula 
inmobiliaria 154-28192 y que no tenían por qué entrar a demandar a mis poderdantes 
en este proceso con el fin de causarles un daño.  
El artículo 79numeral 1 del C.G.P,  nos enseña: “se presume que ha existido temeridad o 
mala fe en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 
excepción, recuso, oposición incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios 
a la realidad….”. 

En la presente demanda y como quedo consignado en la contestación de los hechos y en 
especial el hecho segundo, además de carecer de fundamento legal de la demanda, a 
sabiendas de la existencia de los títulos escriturarios, el demandante indica unos linderos 
en el literal B que no se compadecen con la realidad, lo pertinente era que por lo menos 
se indicaran los linderos que aparecen en la escritura pública de los aquí demandados, lo 
cual a pesar que tuvieron a la vista el certificado de libertad, no contrastaron el hecho de 
los linderos y decide el demandante demandar sin tener en cuenta los deberes y 
responsabilidades de las partes que según el artículo 78 ibídem, indica que las partes y 
sus apoderados deben proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos y obrar sin 
temeridad en sus pretensiones.  
 
Sírvase señor declarar prospera esta excepción  
 



3- Sírvase señor juez declarar oficiosamente cualquier excepción que de acuerdo 
con el artículo 282 del C.G.P, se pueda reconocer de acuerdo a los hechos y las 
pruebas que constituyan una excepción. 

 
PRUEBAS 

 
 Me permito señor juez solicitar se tengan como pruebas las aportadas con la demanda y 
se tenga como tales las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1- Copia de la escritura pública número 1074 de diciembre 21 de 2021 de la notaria 
única del circulo notarial de Tocancipá. 

2- Copia del recibo pagado del impuesto predial con numero catastral 
000100040672000. 

3- Poder para actuar  
 
TESTIMONIALES:   
  
Sírvase señor juez decretar y practicar los testimonios de las siguientes personas, para 
que declararen sobre lo que les conste sobre las excepciones, contestación de los hechos, 
en especial los hechos segundo y sexto, a los señores ISRRAEL RAMIREZ, MIGUEL 
GARZON, ALCIBIADES PERILLA y GILMA CALDAS SEGURA, quienes pueden ser 
notificados y hacer comparecencia por mi intermedio, toda vez que no tienen correo 
electrónico. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sírvase señor juez decretar la práctica de interrogatorio de parte al señor CARLOS 
ADALBER CALDAS SANDOVAL, en su calidad de demandante, a quien lo interrogare en 
forma verbal en audiencia programada. 
  

SOLICITUD 
 
Sírvase señor juez condenar en gastos de proceso, agencias en derecho y daños y 
perjuicios a la parte demandante. 
 

NOTIFICACIONES 
     
A mis poderdantes en la vereda de Solana del municipio de Machetá Cundinamarca. 
 
Al suscrito en la calle 5 No- 5-70 oficina 103 de Machetá Cundinamarca, correo 
electrónico abogadoisidro@hotmail.com, teléfono 3112768953 
 
 
Del señor juez, 
 
 
Atentamente,  
  
 
ISIDRO CASTRO ORJUELA  
C.C. No. 3.090.302 de Machetá 
T.P. No. 102.258 del C.S.J. 
Correo: abogadoisidro@hotmail.com 
Teléfono: 3112768953 
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Isidro Castro Orjuela
        ABOGADO
Cel: 311 276 8953
Email: abogadoisidro@hotmail.com
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